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El | 8 — LERESA MIBUCGAR DE MEM 
-— SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 

Ea ejercicio de las atritbeciones que lo confíero la Ley; y, 

COS IDERANDO NN 

QUE vediante escrítera pública de 1% de junio de 
1983, colebrada ante el Notario Déciuo Primero dol cantón 
Quito, la econpoñía "IEC. 3. ESPIROSA TZ, €. LTDA.” » ha aunen 
tado su capital y raforuado aus estatutos; 

QUE los aoñoras Ing. Julío Espinosa laldumbide y 
Javier Espinosa Terán, en tua respectivas calidados de Pro- 
sidente y Gerente de la compañía, han comparecido e este 
Despacho para solicitar da eprobación de su aumcato de capí 
tal y reforma de eotatutos, a cuyo aferto hos presontado tras 
copías cortíficadas de la escritura pública a que se relísre 
al considerando anterior; 

QUE la eserítara pública mescianeda guarda confor 
sídad con el laforme y Hemorande No. 83337 de 8 de junio de 
1983, emitidos por «el Departamento te. Inspocsión y áhnilfcla 
de esta Superintendencia; Do 

QUE para el ororgentento de la escritura pública 
autos reforidsa 60 ha cuaplido con todos los roquísitos nece 
ssrios para su valides; 

QUE el Departamento Jurídico, mediante Memorando 
Bo. BJ-RL.-83-279 de 26 de junio de 1983, ha eafrido informe 
favorable para el ausente de capital y reforae de eotatutos; 

R28U21LV8:> 

ARTICULO PRIMBRO.- APROBAR el aumanto de capital y reforns 
de estatutos de la compañía de responsa 

bilidad limicada donominada “IRE. J, ESPIROSA £. €. LIDA.”, 
de conformídad con los términos constantes de la escrítura 
pública de 15 de Juado 4e 1983, colubrada ante el Votario 
Décimo Primero del cantón Quítos aurcuto de copital por la 
suma de SIETE MILLONES DE SUCRES (8S/.7'900,0080,00), con el 
cual el capítal social de La compañía asciende a le auna de 
VEÍNTITRES HILLONES DR SUCRES (8/.23'000.900,00), dividido 
añ veíunritros ai1 (23,098) participochnes de UN MIL SUCRES 
(5/.1.000,00) de valor cado sus. 

ARTICULO SEGUEDO.— DISPONER que un extracto de la escritura 
pública de 1% de junio de 1983, que será 

elaboredo por «esta Suporintendencía, se publique por úne a0- 
la voz, on uno de los disrios de mayor circulación eb la cin 
dad de Guíto. Un ejenpisr futegro del diario on el que se 
cumplá esta formalidad debará ser eutregado a este Despacho 

. pera su archivo. 
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"HETICULD TERCERO: - “'DESPÓNER Gueral Geñor notado "Dédimo 
<< ,. mi Prdmepo. del, ¡cantón Quíto anote al mar 

gen de La matriz de la escritura pública de aumento de ca 
pital: y reforma*de 'sitafiitos Ue "INC "ESPINOTA Z. €, 
LIDA.”.,. celebrada, en ¿esa Notaría : ed 15: We «junto de 1983, 
que se la aprueba mediante Te presente esolución. Bl se 
dot NS tarily” Sena ERRSn A et ER EP 

y EN Pesos : 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER OS ota: to Décimo 

del cantón Rubso baotalbLbárgen de la 
matriz de la escritura pública nde ponaritueión de "ING. J. 
ESPINOSA Z. €. LTDA.”, celebráda en esa Notaría el 26 de 
septiembre de 1978, que mediante escritura pública de 15 
de junio de 1983, otorgada en la - -NóátaPha Décima Primera 
del cantón Quito, la compañía - “ha evtantado su capital y re 
formado sus estatutos, 8ctos que' són. .2probados mediante 
la presente Resolución. El señor Notábio sentará razón 
de esta anotación marginal. : eS 

DO ARTICULO QUINTO, - DISPONER que en el Registro Mercantil 
del cantón Quíto sé.anote al mergen de 

la inscripción de la escritura pública de constitución de 
"ING. J. ESPINOSA Z. €. LTDA.*, celebrada ante el Notario 
Décimo del cantón Quíto, el 26 de septiembre de 1978, que 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 
Primero del cantón Quito, el 15 de junio de 1983, la coupa 

e ñia ha eumentado su capital y reformado sus estatutos, acz- 
tos que son _aprobados mediante la presente Resolución. $e 
sentará razón de esta anotación marginal. l 

ARTICULO SEXTO. - DISPONER que en el Registro Mercantil 
del cantón Quito se inscriba la escrí- 

tura pública de aumento de capital y reforma de estatutos 
de "ING. J. ESPINOSA Z. €. LTDA.”, celabrada ante el Nota- 
rio Décimo Primero del cantón Quito, el 15 de junio de 
1983, junto con la presente Resolución. Se archivará la 

segunda copia de dicha escritura y se devolverán las restan 

a) tes con la razón de le inscripción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

UOMUNIQUESE.- DABA y firmada en la Su 
perintendencia de Compañías, en Quito, a 29 JUN 1983 

a mo 
Econ. Teresa Minucha 

LENDEN DE COMPAÑIAS 
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* ta fec a léda inscrita la presente Resolución, po elote IE 

¿Mero .693, del Registro Mercantid,: tomo 11%4.-. Se da así cúmpli” 

miento a lo dispuesto: enla mismaj” de conformidad a lo esta- 
Lo 

blecido. en el. Decreto 133 del 22 de agosto. le 4975 y Publicas. 

do en el Registro Ufig ja 29: de agosto “del mismo ' año.- 

" Qúttoy: a Quince y dl d 

EL 7 ESISTRADORo= 

eS De Quelaoo Gara rana e 

20 0 REGISTRADOR MERCANTIL te 
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